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Dispuesto a enfrentar una de las mayores 

amenazas y problemas del Sistema 

Internacional contemporáneo, el Estado 

colombiano, año tras año y con la participación 

de todas sus instituciones civiles y militares, 

lidera a nivel internacional la lucha contra el 

fenómeno global del narcotrafico evitando  de 

manera fáctica todas aquellas actividades 

ilícitas encaminadas a la obtención, 

ofrecimiento y comercialización de 

estupefacientes en los mercados 

consumidores nacionales e internacionales. 

 

En una ardua y efectiva tarea tendiente a 

eliminar los procesos que permiten la 

producción y tráfico de drogas, el 2007 se 

convirtió en uno de los años más importantes 

en el objetivo estratégico del Estado: la 

aspersión, erradicación y sustitución de 

cultivos ilícitos; el control al ingreso, 

producción, desvío y tráfico de sustancias 

químicas; la destrucción de laboratorios para el 

procesamiento de drogas ilícitas y sustancias 

químicas; el control al tráfico y distribución de 

drogas ilícitas; y el desmantelamiento de las 

organizaciones del narcoterroristas.  

 

En este año, las diferentes autoridades 

colombianas responsables de la lucha contra 

las drogas lograron la aspersión y erradicación 

de 219. 904 Hectáreas de cultivos ilícitos, 

5.933 más que las hectáreas erradicadas en el 

2006 y la cifra de erradicación más alta de los 

últimos tiempos en el combate contra los 

cultivos ilícitos de coca y amapola sembrados 

en Colombia.     

 

Sobre esta cifra record, el 69.63% de las 

hectáreas comprometidas con cultivos ilícitos 

fueron erradicadas mediante el método de 

aspersión aérea y el 30.36% restante vía 

manual  a  través  de   los  Grupos  Móviles  de  

 
ASPERSIÓN Y ERRADICACIÓN CULTIVOS ILÍCITOS 2007 (Ha) 

CULTIVO ASPERSIÓN 
AÉREA 

MANUAL TOTAL 

COCA 153.131,69  66.395,69  219.529,38  

AMAPOLA --------------  375,20  375,20  

TOTAL 153.131,69    66.770,89      219.904,58 
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Erradicación (GME), el Ejercito Nacional y la 

Policía Antinarcóticos quienes en conjunto, 

lograron una cifra sin precedentes en el 

compromiso frente la erradicación manual de 

los cultivos ilícitos con mas de 66.000 

Hectáreas, 58% más que el año 2006 y 63.420 

Hectáreas más de lo erradicado en el año 

2002 cuando se logro una cifra de 2.975 

Hectáreas.    

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
En este marco, el año 2007 presento cifras 

nunca antes presenciadas en materia de 

erradicación de cultivos ilícitos por parte del 

Estado colombiano, demostrando cada vez 

más,  y  ante   la   comunidad   internacional  el 

compromiso  innegable frente a la lucha contra  

 

 

 

 

 

 

el problema mundial de las drogas.  

   

Por otro lado y el marco puramente 

operacional, las diferentes instituciones de 

seguridad del Estado lograron la incautación 

de 130.735 kilos de Clorhidrato de Cocaína, 

174.869 kilos de Marihuana prensada, 583,90 

Kilos de Heroína y 1.988.547 unidades o 

pastillas de drogas de síntesis.           
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Los resultados, altamente eficaces, 

representan un ascenso del 60% en la 

interdicción de Marihuana Prensada, un 13% 

en la de Heroína y 1.970.808 pastillas más de 

las incautadas en el año 2006; solo la 

incautación  de  cocaína  mantuvo  una relativa  
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estabilidad comparada en el año 2006 donde 

se incautaron 130.9 Toneladas.  

 

Sobre este panorama de interdicción, es 

importante resaltar el ascenso de incautación 

de marihuana a lo largo de todo el territorio 

nacional, la cual, sobrepaso altamente la 

incautación de cocaína en un 33.7%, en un    

hecho      que     indudablemente,      no     solo 

demuestra la multiplicidad de estupefacientes 

a los que las autoridades colombianas deben 

hacerle frente en esta lucha global contra el 

narcotráfico, sino el ascenso en la producción 

y consumo de ésta droga natural.    

 

Y es que de hecho, la Oficina Contra las 

Drogas y el Delito de la Organización de las 

Naciones Unidas ha estimado que anualmente 

el mundo produce un 

aproximado de 42.000 

Toneladas Métricas de 

marihuana, lo que 

evidencia que el 

problema de la marihuana es más que 

evidente en el mundo actual, mas aun, si se 

tiene en cuenta, en una comparación, que la 

producción mundial de cocaína alcanza unas  

 

 

 

 

 

 

980 Toneladas Métricas y la producción de 

heroína un aproximado de 472 Toneladas 

Métricas.  

 

De vuelta al panorama nacional, es importante 

resaltar también que de igual forma que el año 

2006, las mayores incautaciones de cocaína 

se  realizaron por vía marítima (aguas nacionales 

o territoriales y aguas internacionales) o en los 

puertos de zarpe de las costas colombianas lo 

que formalmente, no solo representa el 57.8% 

del total incautado, sino que demuestra que la 

efectividad de esta actividad se presenta en 

los lugares de embarque de la droga en donde 

los diferentes grupos y organizaciones 

narcotraficantes pretenden comercializarla  

hacia el mercado internacional a través de los 

amplios y diferentes corredores marítimos que 

convergen hacia los mercados de 

Norteamérica y Europa.   

 
Resultados de Interdicción 2007 
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Siguiendo con los resultados en la lucha 

antidrogas del Estado colombiano, las 

autoridades logaron la destrucción de 3.123 

Laboratorios para el procesamiento de drogas, 

829 laboratorios más que los destruidos en el 

año 2006. El 92% estaban destinados a la 

elaboración de Pasta y Base de Cocaína, el 

7.68% de Clorhidrato de Cocaína y el restante 

0.25% de Permanganato de Potasio y Heroína, 

restándole así capacidad de producción a las 

organizaciones narcotraficantes y evitando la 

comercialización de innumerables toneladas 

de cocaína.    

 
Destrucción de Laboratorios 2007 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
La incautación e inmovilización de Sustancias 

Químicas alcanzó en el 2007 un total de 

6.484.295    Kg.    de    sustancias    sólidas    y  

 

 

 

 

 

 

2.838.649 Gl. de sustancias líquidas, 68% y 

6% más de lo incautado e inmovilizado en el 

año 2006 respectivamente.  

 
Comparativo Incautación e Inmovilización de Sustancias 

Químicas 2006 - 2007 
 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo y en otro plano de la lucha contra 

las organizaciones narcotraficantes, las 

autoridades lograron la incautación de más de 

450 armas, 430 vehículos, 214 embarcaciones 

y 20 aeronaves dedicadas al negocio del 

tráfico ilícito de estupefacientes.   

 

Los excelentes resultados obtenidos por las 

autoridades nacionales sin duda reflejan el 

compromiso de toda la sociedad colombiana y  

sus estamentos gubernamentales para 

combatir de manera fáctica el narcotráfico y 

eliminar así una  de las  grandes amenazas del 
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mundo contemporáneo.  

 

Bajo estos determinantes, la comunidad 

internacional debe fortalecer arduamente, y 

apoyar ahora más que nunca, la lucha mundial 

contra las drogas; el gobierno de Colombia, 

por su parte, seguirá combatiendo por todos 

los medios políticos, militares, sociales y 

económicos el tráfico de estupefacientes con 

el objetivo de configurar en un futuro no muy 

lejano, un mundo sin drogas y sin narcotráfico.  
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